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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, Cauca, agosto 30 de 2023. En la 
fecha paso a la señora juez el presente asunto, informándole no se ha 

cumplido con la orden impartida en auto precedente. Sírvase proveer.  
 
La secretaria,  

 
MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYAN – CAUCA 

 
   AUTO No. 1839 

 

Radicación: 19001-31-10-002-2005-00558-00 
Asunto: Revisión de interdicción judicial 

Demandante: Tulia Elvira Paz Paz 
T/ar acto jco: Francisco José Segura Paz 
 

 
Agosto treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante auto No. 
1263 del 27 de junio de 2023, el despacho inició la revisión oficiosa del 

presente asunto, disponiendo lo siguiente: 
 

“SEGUNDO: CITAR a la señora TULIA ELVIRA PAZ PAZ, para que, en 

su calidad de curadora, brinde información relacionada con la situación 
actual del señor FRANCISCO JOSÉ, quien se encuentra a su cargo, 
además de que deberá referir si se cuenta con otros familiares que 
tengan cercanía y confianza con el discapacitado y que estén 
interesados en ejercer como persona de apoyo del citado titular de los 
actos jurídicos. 

 
TERCERO: Igualmente, CITAR al señor FRANCISCO JOSÉ SEGURA 
PAZ, quien fuera declarado en interdicción judicial por RETARDO 
MENTAL MODERADO en sentencia emitida antes de la promulgación 
de la referida ley, para que, de ser posible, informe si requiere de la 
adjudicación judicial de apoyos 

 
Las citaciones referidas se harán a la dirección de notificaciones de las 
partes enunciadas en el escrito de demanda con el que se dio trámite 
al proceso de interdicción inicial, esto es, la calle 60 AN # 9 – 104 de 
Popayán”. 

 

En cumplimiento de lo anterior, se dispuso por secretaría la remisión de los 
oficios 767 y 768 del 5 de julio de 2023, con los que se comunicó la orden 
precitada a la señora TULIA ELVIRA PAZ y al señor FRANCISCO JOSÉ 

SEGURA1. La mencionada comunicación fue remitida a través de la empresa 
de servicios postales 4-72, entidad que emitió los respectivos comprobantes 
de la entrega efectiva de dichas citaciones al titular de los actos jurídicos y 

su curadora, la cual se realizó el día 12 de julio de 20232. 

                                                 
1 Consecutivo 004 y 005 
2 Consecutivo 010 a 013 
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Verificado lo anterior, se encuentra que, a la fecha, no han comparecido los 

citados interesados, observando además que, aún con el extenso lapso que 
ha transcurrido desde la respectiva notificación del auto que dio inicio al 
trámite de revisión de la sentencia que declaró en interdicción judicial al 

señor FRANCISCO JOSÉ SEGURA PAZ, la curadora designada no ha 
allegado la información solicitada, por lo tanto, se hace necesario requerir 

para el cumplimiento del mandato judicial antes requerido, confiriendo un 
término de 30 días para dicho fin, so pena de ordenar el archivo provisional 
de este proceso y su reporte en la casilla de inactivos. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la demandante TULIA ELVIRA PAZ para que 

dentro de un término máximo de treinta (30) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, dé cumplimiento a lo ordenado en auto No. 1263 del 27 
de junio de 2023, y allegue al expediente la información relacionada con la 

situación actual del señor FRANCISCO JOSÉ, quien se encuentra a su 
cargo, además de que deberá referir si se cuenta con otros familiares 

interesados en ser persona de apoyo del citado titular de los actos jurídicos. 
 
SEGUNDO: VENCIDO el término señalado, si no se ha dado cumplimiento 

a lo dispuesto en los ordenamientos emitidos por el juzgado en la citada 
providencia, procédase al archivo provisional de este trámite procesal y su 
reporte en la casilla de inactivos de la estadística respectiva. 

 
TERCERO: Para la notificación de esta providencia, aparte de su 

notificación por estados en el micrositio destinado para el juzgado en la 
página de la rama judicial, remitir esta providencia a la interesada a la 
dirección de notificaciones de las partes incluida en el escrito de demanda 

con el que se dio trámite al proceso de interdicción inicial, esto es, la calle 
60 AN # 9 – 104 de Popayán, por tratarse de un proceso archivado. 

 
CUARTO: PERMANEZCA el expediente en secretaría a la espera del 
cumplimiento de la orden aquí impartida, o en caso contrario, para tomar 

la decisión que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 151 del día 
31/08/2023.  
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretario 
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